
-PROVINCIA DEL NEUQUÉN 1,
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

I

RESO UCIÓN N° 1 O O 6
EXPE lENTE N° 5721-002368/12 ALC 05/14

NEU UÉN, 02 JUL 2014

VISTO:

La Resolución NO6498/14 del C nsejo Provincial de Educación del Neuquén;
Iy

CONSIDERANDO:

Que P9r la citada no ma legal se propició la creación, a partir del
Ciclo Lectivo 2014, en la Planta Funcion del Instituto de Formación Docente N° 5 de
Plottier, de un (1) cargo ~e Vicerrector Tiempo Completo, Carga horaria: Cuarenta
(40) horas reloj, Código: PIB-2, Secue cía 101 y de una (1) Secretaría Académica,
Carga horaria: Treinta y $eis (36) hora cátedra, DAB-6, para la implementación del
"Reglamento Orgánico Marco para Ins itutos y Escuelas Superiores de Formación

I

Docente de Gestión Estatal", aprobado p r la Resolución NO 1063/13;

Que el necesario re ificar el Artículo 4° de la mencionada norma
legal, por contener un err~r en el código de la imputación presupuestaria;

Que corresponde di ar la norma legal pertinente;
I

Por ellr:

EL CONSEJO 'pROVINCIA DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

U E L V E

10) RECTIFICAR, en fuinción de los nsiderandos expuestos, el Artículo 4° de la
Resolución N° 0498/14, tal como s detalla a continuación;

I

Donde dice:

IMPUTAR el gasto que ocasione cumplimiento de la presente norma legal a:
JUR.09, SAo02, u.o.110, PRG.031, SUB.006, FIN.03, FUN.04, SUBF.06, INC. 01,
PPAL.21, PPAR. 000, IFUFI.1111, d I Presupuesto General Vigente (Prorrogado).

Debe decir: I

IMPUTAR el gasto que ocasione cumplimiento de la presente norma legal a:
JUR.03, SAo02, U.O.110, PRG.031, SUB.006, FIN.03, FUN.04, SUBF.06, INC. 01,
PPAL.21, PPAR. 000, ¡FUFI.1111, d I Presupuesto General Vigente (Prorrogado).

DETERMINAR que Ipor la Direcci n General de Nivel Superior se realizarán las
notificaciones correspondientes.

I
I

REGISTRAR Y dar conocimiento la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento Centro de D cumentación; Dirección Provincial de
Administración; Dirección Provin ial de Recursos Humanos; Dirección de
Personal; Dirección de Sueldos y istemas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionales Iy Bases de tos; Dirección General de Distrito Regional
Educativo X; Dirección de Planea iento Educativo; ELEVAR al Ministerio de
Gobierno, Educación IY Justicia y G RAR el Expediente a la Dirección General de
Nivel Superior a inde cumou ar el Artículo 2° de la presente. Cumplido,
AR IVAR. ! I 01>..~~ DEL ~~ Téc. oseAR JAVIER COMPAA Prof. GUSTAVO AGUIRRE
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VISTO:

DECRETO NO
NEUQUÉN,

/1819 114.-

20)4

~.> El Expediente N0 5721-002368/12 Alcance 05/14 del registro de la Dirección
./;~:>·:=-dé:.M€sade Entradas y Salidas del Consejo Provincial de Educación; Y

,. -' .v.··"·~~·· .., "':':,' ".'

.coNSlP ERAN DO:
• Que metliante Resolu ión N° 1063/13 el Consejo Provincial de
.Educación, aprobó el "Re~lamento 01' ' nico Marco para Institutos y Escuelas
sup§f.'iores de Formación Docente de Ges ión Estatal" Y fijó los cargos para la terna

\~~úbierno y las hO~:ec:~t~í:~:a ::c: a~~a::s:~::~~:a::n::97 /13 autoriza a la

Dirección General de Nivel I Superior o a la Dirección de Estético Expresiva segú.n
corresponda a elaborar el anteproyecto d norma legal que determine el Nivel al que
pertenece cada institución para su po erior firma y aprobación por el Cuerpo

Colegiado;

Que la Resolución ° 0447/14 rectificó el Artículo 4° de la
Resolución NO 1697/13 fiilando los ca gos y horas cátedra para Secretarías Y
Coordinaciones asignadas al los Niveles 1, 1, III, IV Y V de los Institutos de Formación
Docente y Escuelas Superiores de Enseña za Artística; .

Que tas condiciones e implementación del Reglamento Orgánico
Marco, aprobadas por el Arexo III de la Resolución N° 1063/13, prevé para el Ciclo
Lectivo 2014 la creación de doce (12) c rgos de Vicerrector y trescientas setenta y
ocho (378) horas cátedra Ide Nivel Sup rior para las Secretarías Académicas y las
Coordinaciones de los Institutos de Form ción Docente;

Que resulta necesari crear en la planta funcional del Instituto de
Formación Docente N0 ~id~ Plottier, Dir ción General de Distrito Regional Educativo
X, un (1) cargo de Vicerr~ctor y treinta y seis (36) horas cátedra de Nivel Superior
para la Secretaría Academica, dentr de lo previsto por las condiciones de
implementación del Regla~ento Orgáni o Marco, aprobadas en el Anexo III de la
Resolución N° 1063/13;

Que el Consejo Provi cial de Educación mediante el dictado de la
Resolución N0 0498/14 Y slu rectificatori Resolución N° 1006/14, propicia la creación
de un (1) cargo de Vicerrector, Tiempo ompleto, cuarenta (40) horas reloj, Código
DIB-2, Secuencia 101, Y u~a (1) Secreta ía Académica, treinta y seis (36) horas
cátedra, DAB-6, en el Instituto de For ación Docente N° 5 de Plottier, Dirección
General de Distrito Reqional Educativo , para la implementación del "Reglamento
Orgánico Marco para Insfitutos y Esc elas Superiores de Formación Docente de
Gestión Estatal", aprobado

l

por Resolució N° 1063/13;

Que se cuenta con a intervención de la Dirección Provincial de
Ocupación y Salario del stor Público, pendiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que €jI presente tr mite requiere un tratamiento de excepción
respecto de lo dispuesto er el Decreto 2585/13;
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Por ello:
I:L UVDI;I'.n1"''!'''''", •.•.•••••..•.•

I DEC

Artículo 10: EXCEPTÚASE la presente
N° 2585/13"

Artículo 20: CRÉANSE, a [partir del ¡ni io del Ciclo Lectivo 2014, en la Planta
Funcional del Instituto de Fo mación Docente NO5 de Plottier, Dirección

General de Distrito Regional Educativo X, I cargo y las horas cátedra que se detallan,
para la implementación del "Reglamento rgánico Marco para Institutos y Escuelas
Superiores de Formación Docente de Ge tión Estatal", aprobado por Resolución N°

1063/13: I
• Un (1) cargo de Vicerrector, Tiempo Co pleto, Carga horaria: Cuarenta (40) horas

reloj, Código DIB-2, Secuéncia 10l.
• Una (1) Secretaría Acadé~ica, Carga raria: Treinta y Seis (36) horas cátedra,

DAB-6.

Artículo 30: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será
imputado a: JUR.03; SAo 2; UO.l0; PRG.031; SUBP.006; FIN.03;

FUN.04; SUBF.06; INeOl; PPAL.21; PP R.OO; FUFI.llll del Presupuesto General

Vigente. I
Artículo 40: ESTABLÉZ,C~SE que por Dirección General de Nivel Superior del

Consejo Provincial de Edu ación, se cursarán las notificaciones de

práctica.

¡""

DECRETO N° "r 819 114.-

E T A:

rma Legal de lo dispuesto en el Decreto

Artículo 50: El presente Decreto será re endado por la señora Ministra de Gobierno,
Educación y J~sticia.

Artículo 60: COmUníqUese] publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese.-
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